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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en si importante salud.

R E A L  DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y c o m o  R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de terce

ra clase, Oficial mayor de la Subsecretaría de la Pre
sidencia, del Consejo de Ministros, á D. Francisco de 
Paula Espelíus y de Matienzo, que en la actualidad 
desempeña el mismo cargo con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á diez y ocho fie Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
j g p v j . -  j í t .o  í 'e !  O - m s i e l í '  <1o M -,n i s t m o s ,  '

P ráxed es líate©  §agasta .

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en la ley de 19 de 
Agosto de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de Huesca, vacante por permuta 
con D. Jesús Carlos Almoina, á D. Martín Piracés y 
Lloro, Juez de primera instancia del distrito de Belén, 
fie la Habana. x

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro ^roizard.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO :
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo \ 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con los i 
informes del de Estado en pleno y de la Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arre- ! 
glo á lo dispuesto en el art. 25 del proyecto de ley de  ̂
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, , 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- \ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta planta del  

personal de la.Subsecretaría de la Presidencia del Con- , 
sejo de Ministros por un importe total de 63.250 pese- i 
tas, suma igual a la  autorizada para este servicio en ! 
el cap. I, art. 2.° del presupuesto de Obligaciones de '

los departamentos ministeriales, Sección 1.a, del co
rriente año económico 1897 98; cuyo detalle queda 
modificado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López P uigcerver.

P la n ta  del personal de la  S ub secretaría  de la  P resid en 
c ia  del Consejo de M inistros, aprobada por R eal de
creto de e s ta  fecha.

Pesetas.

J  Subsecretario, Jefe superior de Administración. 12.500 ,
1 Oficial mayor, Jefe de Administración de terce- i

ra clase . . .........    -.^.................  7 500 «
2 Jefes de Negociado de tercera clase, á 4.000 pe- )

setas  8.000 ,
1 Oficial de Administración civil de primera clase. 3.500
2 ídem id. de segunda ídem, á 3.000 pesetas  6.000
3 ídem id. de tercera ídem, á 2.500.........................  7.500
1 ídem id. de cuarta ídem . .........     2.000

, 3 Escribientes, Aspirantes de primera clase á Ofi
ciales de Administración civil, á 1.250pesetas. 3.750 

1 Portero mayor, primero..........................................  3.000
1 ídem id., segundo ......   2.500
2 Porteros primeros, á 2.000 pesetas.....................  4.000
2 ídem segundos, á 1.500 ...........     3.000

I T o t a l ...............................  63.250

I Madrid 18 de Diciembre de 1897.=Aprobada por S. M .= 
i El Ministro de Hacienda, J o a q u ín  L ó p e z  P u i g c e r v e r .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta áel Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Tomás Alonso Zaba- 
la, del cargo de Jefe superior de Administración, Se
cretario del Gobierno general de la isla de Puerto 
Rico; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro <ie Ultramar.

Segism undo ilo r e t  y P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administra
ción, Secretario del Gobierno general de la isla de 
Puerto Rico, á D. Benito Francia y Ponce de León, Jefe 
de Administración de segunda clase cesante.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Segism undo JMoret y P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.°, y en comisión, 
Jefe de Administración de tercera clase, Administrador 
de Hacienda de la Habana, á D. Francisco López de 
Haro y Chinchilla, cesante de clase superior.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro cí<? Ultr^roaí 

Segism undo i lo r e t  y P rendergast.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la exposición dirigida á este Ministerio por los 
Presidentes de las Diputaciones de Guipúzcoa, jAlavay 
Navarra, interesando quede sin efecto el Rea\ decreto 
de 18 de Mayo último, aprobando el reglamento de 
Contadores provinciales y municipales er4 cuanto afec
ta á las provincias citadas:

Resultando que los recurrentes, como consideracio
nes de defensa para justificar la súplica, entienden que 
al declarar vigentes en las Provincias la Real disposición 
citada prescribiendo las reglas y formalidades obligato
rias en los nombramientos de Contadores de fondos 
provinciales y municipales, y al publicar la relación de 
plazas vacantes anunciadas para concurso en la Ga
c e t a  de 17 de Agosto último, se contraría lo prevenido 
en las leyes y disposiciones estableciendo el concierto 
y régimen especial económico administrativo que rige 
para estas provincias:

Considerando que los recurrentes, en su reconocido 
celo en defensa de los respetables intereses que les es
tán confiados, han considerado que existía ataque pe
ligroso al régimen económico de sus territorios, donde 
sólo aparecen disposiciones reglamentarias de buena y 
conveniente organización de contabilidad provincial y 
municipal de preceptivo carácter genera  ̂Por referir
se á la ejecución, desarrollo y cumpliento aUl airt* 
de la ley Municipal vigente:

Considerando que establecida la unidad constitucio
nal en las Provincias Vascongadas, terminada con glo
ria para las instituciones monárquicas que rigen el país 
la última guerra, y acatada la ley de Reemplazo, fal
taba sólo para la completa adaptación administrativa 
que las provincias referidas, protegidas hasta entonces 
por régimen foral de excepción y privilegio, entrasen 

, desde luego en el concierto económico, observando y 
, cumpliendo cuantas disposiciones tributarias se consig

nasen en los presupuestos generales, reconociendo 
además y satisfaciendo el importe de las contribuciones 
por territorial, industrial y conceptos generales:

 ̂ Considerando que á este importantísimo fin de unión 
tributaria obedece el Real decreto de 28 de Febrero 
de 1878, previniendo que la exacción de las contribu
ciones, rentas é impuestos, á excepción de aquellos tri
butos cuya administración se reservó desde luego el 
Estado, se realice en estas provincias por los medios 
especiales autorizados al efecto por la indicada Real 
disposición, ratificados después por el Real decreto 

. de 1.° de Febrero de 1894, respondiendo las Diputacio
nes al Tesoro público de la periódica y puntual entre
ga de los cupos ó sumas alzadas fijados en las disposi
ciones de referencia para satisfacer y cumplir los dis
tintos conceptos de tributación:

Considerando que en armonía con la legaliáad aiv 
teriormente expuesta fué necesario reconocer á las Di-
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putáckmes de las Provincias Vascongadas facultades 
excepcionales en la administración provincial y muni
cipal, atribuciones sancionadas y autorizadas mientras 
se halle en vigor el actual estado económico por la dis
posición 4.a transitoria de la ley Provincial vigente, con 
objeto de facilitar en todo lo posible la libre acción de 
estas Corporaciones y que puedan sin obstáculos ni di
ficultades por parte de la Administración hacer efecti
vos sus compromisos de concierto económico:

Considerando que sancionado este legal y verdade
ro estado de derecho en cuanto á organización econó
mica se refiere, es obligatorio reconocer también como 
natural consecuencia la necesidad de conceder ampli
tud á las Diputaciones y Municipios, á fin de que pue
dan designar libremente su personal, siempre que im
periosos y determinados mandatos de leyes especiales 
no lo impidan, mucho más cuando ese personal ha de 
poseer precisamente conocimientos especiales que no 
han formado parte de los programas de concursos para 
Contadores, con relación al método, organización, re 
glamentos peculiares, legislación interna por que se 
rigen en su administración particular las provincias 
Vasco Navarras:

Considerando que si bien es cierto, en observancia 
á la buena y conveniente doctrina administrativa, que 
la Administración reúne facultades propias, sin invadir 
la acción exclusiva del Poder legislativo, para la refor
ma ó derogación de la ley, lo es también que, como 
encargada de cumplirla é interpretarla, puede apre
ciar en casos como los presentes las deficiencias de los 
reglamentos de procedimiento, y haciendo uso de las 
facultades discrecionales propias del Gobierno como 
entidad ejecutiva y superior de la Administración pú
blica, cuando las necesidades justificadas de la prácti
c a  y conveniencias de los servicios así lo exijan, dis
poner la reforma, aclaración ó suspensión total de 
aquellos preceptos reglamentarios que resulten en 
contraposición con las leyes especiales en vigor que, 
corno en este caso, no deben derogarse ni contradecir
se por prevenciones de organización general y reg la
mentaria:

Considerando que en perfecta armonía con lo pre
venido en la Real orden de este Ministerio de 17 del 
comente, es de reconocida y urgente necesidad, en 
vista de las leyes y disposiciones extraordinarias de 
referencia, que establecen el concierto económico de 
las Provincias Vascongadas, suspender los efectos del 
reglamento normalizando el Cuerpo de Contadores 
provinciales y municipales, para que las Diputaciones y 
los Municipios, responsables ante el Estado del pago 
de sus impuestos, puedan con toda libertad designar el 
personal que entiendan y consideren más apto y com
petente para el fiel desempeño de los cometidos que se 
les encomiende en aquella Administración municipal.

S. M. el Re y  (Q. B. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien, accediendo á lo so
licitado por los Presidentes de las Diputaciones de Ala

va, Vizcaya y Navarra, declarar sin aplicación en di
chas provincias el reglamento de 18 de Mayo último 
para Contadores provinciales y municipales mientras 
subsista el concierto económico autorizado por los Rea
les decretos de 28 de Febrero de 1878 y 1.° de Febrero 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Administración.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. José Rodríguez y D. Jesús Díaz, Administrador y Conta
dor que respectivamente fueron de la Administración de 
Arroyo, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta  
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar á los pliegos de reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta de Rentas públicas de dicha Administración, mes 
de Agosto de 1880; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1897.=Santiago Ballesteros.
4158—M—2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección primera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Ramón Martínez y D. Manuel Horcada, Administrador y 
Contador que respectivamente fueron de la Aduana de Nue- 
vitas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar á los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas de F referida Aduana, meses de • 
Marzo de 1887 y Febrero de 1888; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1897.=Santiago Ballesteros.
4159—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se ha 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7 .° y 
siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante 
en Huarte-Araquil (por jubilación de D. José Erro), la cual 
corresponde al distrito notarial de Pamplona.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun

cio @n la G a c e ta ,  expresando que se coTnrmBumm í, Bísfa 
cer á dicho Notario jubilado la pensión a pese
tas al año. • ,.g .da por mensualidades vBummm

Madrid F  de Diciembre de 1897.=E1 IhrccFr - ] ,  Ra
món Cepeda

N egociado 2.°

En los meses de Julio y Agosto último se han acordado 
los siguiente nombramientos de Notarios y Archiveros de 
protocolos:

Mes de Julio de 1897,

En 9. A D. Daniel Moreno Cervera, por oposición, Notario 
de Fortuna.

En ídem. A D. Isidoro de la Cierva y PeñaílcL por ídem, 
ídem de Murcia.

En ídem. A  D. Tomás Megías Castillo p o ídem, í d e m  de 
Cándete.

En ídem A D. Julio Augusto Encina 3 Crespo, por ídem, 
ídem de Tomelloso.

En ídem. A D. Alfredo Rubio Heredr . . > : : o,? mem de 
Fuencalientc:.

En ídem. A D. Remigio Masiá Botella, por ídem, Idem de 
Torrejoncillo del Rey.

En 141 A D Basilio Gil Rosillo, por concurso, ídem de 
Valdepeñas,

En ídem. A D. Sebastián Gorjón Sár Ao Av .ad ero de 
protocolos de Salamanca.

En ídem. K D. José María de Soto y Ardid. ídem id. de 
Marbella,

En ídem. A D. Francisco García Nieto y Omde,s por con
curso, Notario de Valdepeñas.

En 22. A D. Antonio Navarro Guerrero, Archivero de pro
tocolos de Medina Sidonia.

En ídem. A D. Vicente Fontana y Parreño, por permuta,, 
Notario de Puertollano.

En ídem, A D. Baltasar Navarro Abellán, bo? ídem, ídem 
de Torra!ba de Calatrava.

En 28. A D. Joaquín González Domínguez, por concurso* 
ídem de Azuaga.

En ídt V D. Eugenio Raduán y Casamí chana, Archi
vero de pi los de Cocentaina.

En 31. ) Fernando Ocaña de Pedrosa, por traslación,
Notario reña.

En ídem, a  D. Pedro Bueno Carbajal, por ídem, ídem de 
Montijo.

En ídem A D. Joaquín Brioso Gonzalo:, om ; o, ídem 
de Herrera, de! Duque.

Mes de Agosto de 1897.

En 3. A I>. ̂ Francisco García Nieto, Archivero de protoco
los de Valdepeñas.

En ídem. A D. Cesáreo Martínez Conde, por traslación, 
Notario de Ciudad Real.

En ídem. A D. Baltasar Navarro Abellán. por ídem, ídem 
de Villanmeya de los Infantes.

En ídem. A D„ Rodolfo Espinosa Bueno, por ídem, ídem 
de Casas Ib ñez.

En 18. A D. Desiderio Torices, Archivero de protocolos de 
Reinosa.

En ídem, A D. Raimundo Candel ('ano. hirr*. M. de 
Elche.

En 25. A T). Miguel Garrido Pérez, po *• ■ f ' mA. » y con_ 
forme al mí 34 del reglamento general d¡ < mr - * ir, Nota
rio de Morón,

En ídem. A D. Eleuterio de Santiago \d ,, ncur 
so, ídem de Viilanueva del Campo.

En ídem. A D. Basilio Andrés López, por ídem, ídem de 
Villalpando.

En ídemL A D. Basilio Rodríguez Belmente, por ídem, 
ídem de Peñaranda de Bracamonte.

En ídem, A D. Francisco Pérez Sánchez, por ídem, ídem 
de Palencia.

Madrid 17 de Diciembre de 1897.=EI Director general, 
Ramón Cepeda.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL, MISMO

18 Diciembre 1891. 11 Diciembre 1891. 18 Diciembre 1897. 11 Diciembre 18*1.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas*

Plata............................................„......................................
234.857.817‘38 
278.027.601‘56

233.347.477*38
274.954.805*29

Capital del Banco . . . .  *................................ ^ .
Fondo de reserva.......................  . .  .

159.000:000
15.000.000
17.522.359*80
4.255.186*53

1.186.688.175
439.770.837*30
24.905.190*78
34.956.068*27
51.848.388*36
4.645.905*10

70.735*73
84.106.524*32

150.000.000 
- 15.000,000 

17.034.039*43 
3.857.602*27 

1.190.140,625 
450.047.788*99 
25.059.993*87 
35.286.426*62 
40.856.448*18 
3.873,.422*82

479.673*23
91.07048877

Corresponsales en el extranjero........................ ...............
Efectos á cobrar en el extranjero....................................
Descuentos...........................................................................

37.879.110‘58 
8.545.549‘03 

474.700.835‘47

35 361.420*72 
7.585.228*65 

474.999.425*17
Ganancias y perdidas... . (  ! i !! 1 i ! i !!! 
Billetes en circulación.....................

Préstamos........................................................................... 131.483.572*20 123.032.463*15 Cuentas corrientes.......
Efectos á cobrar en el día.................................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera.....................................................

1.316.794*12
12.270.000
5.177.482*55

1.597.705*31
12.270.000
4.636.007*79

Depósitos en efectivo ...........................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  
Reservas de contribuciones.........

Deuda amortizable al 4 por 100........................................ 385.116.885 385.116.885 Reservas de Aduanas............. .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891......
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico....... ...........................................................................

3.872.218‘30 
168.750.000 

5.837.597*24 
6 984.975*62 
6.934.559*50

11.083.617

446.786*18

3.872.218*30 
181.045.500 

5 837.597*24 
6.926.450*14 

10.073.481*96

10.766.385*03

161.077*77

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas.......................... ....................

Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . . . . . . . . .

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles...............................................................
Diversas cuentas.................................................................

150.000.000
15.286.861*56
75197.107*90

150.000.000
15.280.960*06
85.841.420*22

2.013.769.371*19 2.022.706.509*18 2.013.769.371*19 2.022.706.509*18

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos_____
Préstamos sobre efectos públicos

El Interventor general, J. Gurumeta,==V.° B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.
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MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N
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EDAD

NOMBRES .
á.'Soa. M©&8íí Días.

EBTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. E
p

i )lmedilla.......... »->■................................ 4 > » Párvulo..................... Noma...................................... Santa María de la Cabeza, 49. 
Ferraz, 58.
Morejón, 6 ,
Santa María de la Cabeza, 45. 
Hospital Militar.
Idem.
Hospital Provincial.
Gobernador, 20.
Peñuelas, 15.
San Vicente, 21.
Aguila, 16.
Doña Urraca, 10.
León, 13.
Lope de Vega, 28.
Carretera de Extremadura, 9 y 11. 
Santa Ursula, 2.
Alejandro González, 3.
Hospital Provincial.
Arlabán, 7.
Almagro, 3 (asilo).
Depósito judicial.
Silva, 8 .

-5 ' i 1 ¡ Montalvo.. . .  r . . . . . . .................. 2 1 > » Soltero...................... Fiebre tifoidea.....................
D
p

1 i ! t c ía .................. * ...................................... 17 > » Idem ......................... Idem..........................................
1 Vlcalde . ................................ 52 > Jasado ..................... Tuberculosis laríngea . .

Tí 18 » Soltero...................... Idem pulmonar ................  . . . . .
E 1 ^ídor.................................................. 23 y> » Idem .................. Idem.......................................................................

44 » » Idem ......................... Idem..........................................
P ,t ,M'. j ' i*do.................................................... - . . . 56 » » Casado..................... Cáncer laríngeo........................... .. ..................
F >eña ......... ...................... . . . . . . . . » 1 » Párvulo.................... Bronquitis c a p ila r .............................................
Jr ■ 1 artínez......... ............................... » 3 > Idem...................... Idem............................................................................
Mr
q y

, 1 esra .......................................- ............. » 2 » Idem ......................... Idem .................................................... ......................■ ‘ - »■•■■■ '■ '■ ■ ■ uvjb ............................................
< rrillo.................................................... .. » > 16 Idem ......................... Idem............................................................................o • ■ i

J(
7

i >ert . . ............. ........................ 74 > > Casado..................... Pulm onía.................................................................
< llón ......................................................................................... 77 » > Viudo....................... Idem.. ......................................................................v‘

TU •' rtí 11 • . . . . . . . . . .............. .. 34 » > Casado... .............. .. Pleuropneumonía..................................................lvj ■ ■
G
A «

\ 1 ¿ s .scalona ................................ .. » 2 » Párvulo.................. . Pulmonía.................................................. ...............
r < * l 3 ¡ >rc * j o ............................................... .. 37 » » Casado . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . .  ..................................±\.  : r

F : .... : ...... . í í < » » » » Nefritis parenquimatosa crónica..................
F
p,.,

ópez Bustamante...................... 13 » » Soltero............... Eclam psia...............................................................
1 t, 4 ¡ > zS lez . ................................................ 80 > » Viudo............. Senectud...............................................................±

M . 
Feto

Doña !

1 i  m r o .............................. .. .............................................. .. . .  . . » » » A sfixia ......................................................................1 1 LL&U..................*......................
» » » »

u\-,lid., • n-nfíprrez ................................ 36 » Casada. . . . . . . . . . Pulmonía grippal................................................. Santa Ana, 16 y 18. 
Fuencarral, 84. 
Hospital Provincial. 
Aguila, 23.
Hospital Provincial. 
Idem.

r v)‘ -i *. <>vrj vi ridez . .  ............................................................................... 16 » » Soltera...................... Id e m .........................................................................
34 » » Idem.......................... Septicemia puerperal......................... ..

! r, 11 i , 1 , \Tontero......................... -¿. . . . . . . . 4 » P árvulo.................. Tuberculosis m eníngea.....................................
« ¡i, > .t ido .................................. ............... 50 » » Viuda............... Idem pulm onar....................................................

1.3 t«-. ,> ! ijiri'' 5 vi 0 vofrl orn 0 ............................................. 46 . » » Idem.......................... Epitelioma uterino..............................................
1 slprrano . .  .............. .. .............. 6 6 » » S oltera................... Endocarditis........................................................... Bravo Murillo, 4. 

Portillo, 15.
Libertad, 9.
Santa Bárbara, 7.
San Leonardo, 10. 
Libertad, 23.
Valverde, 2 1  duplicado. 
Puebla, 19.
Cabeza, 40.

■ [■: ("•,.-•! ■»«, <v‘ii6Z • ......................... ............................. .. 32 » » Idem ....... .................. Cardiopatía..............................................................
83 » > V iu d a ................. Bronquitis senil....................................................

> v‘ iiiez • c ..................................... » » 18 Párvulo. . . . . . . . . . Idem capilar...........................................................
■' 1 ■ ■ ■ 1 ■ ' "■"* ■ '] ÍW . . . . . . . . . . 36 » » Casada. . . . . . . . . . . Pulmonía ..................... .. ....................... . .

■ ■■ ■ ;; L*‘i ■ 111 i ¿Lo * 64 > » V iu d a ....................... Idem............................................................................
44 & » Solt 'a...................... Idem............................................................................

■ 'La . 83 » > Viuda.......... .. Idem.......................................... ............... ............... ..
74 »

»
Idem ...................... ídem ....................................................... ......................................

?.. - . » i í ■ r ñ m  p// • • • o o « « « o  « •  * 65 > Id em ................................................. Id em .................. .... ............................................................................. Barquillo, 22. 
Narciso Serra, 11.. U . ,, •! 0  -<■' U , ; ¡ i ■> A  1 V f t V f i ' Z  ................................... 1 » » Párvulo.. . . . . _______ Id em ........... ............... ............................... ................

\ . f' v- : ¿ ■ ■ v ; • - v  ¡ i'yy ................................................ .... ,  ,  ,  , 72 » V iu d a ... ...................... Embolia pulm onar .................................................................. Santa Lucía, 10.
Caballero de Gracia, 2 y 4. 
Don Pedro, 7.

/* % o “ '> i *' l - ! ' i r ' n t ) '!’ i / ] ü 7  OI V i l  r t  .  -  « 67 » Idem ................................................. Cirrosis hepática.................................. .... .........................

. : r ( v p i :  ¡ j l  '/("('• “<> < H T ’M A T*1 T I  . .  ........................................................ 43 » Casada...................... H epatitis......................................... .......................................... ......................................
{ ■? / , 'i \ t 1 +>- i* l \ l i * Í '■■''{ i 1 ti _ 92 » > V iu a a ...................... Apoplejía serosa.................................................... Doctor Fourquet, 8 . 

Gravina, 17.¿ v., i/,*,: • p-,-¡ .. ¡ VÍ á rnnpy . .................. .. 83 » » Idem.......... ............... Esclerosis m edular.............................................
-i . > •> i i f ' í •• ■. -'tr, . í  ,v'\ í ] p 7  51 T* O T s) .  «  l. • • 1 » » Párvulo......... .... Eclam psia............................................................... Malasaña, 11.

28 » Soltera...................... Endocarditis reumática..................................... Claudio Coello, 42.
Feto • 

Idem,,
» i » » » Juan Duque. 

Depósito judicial.» )> » » »
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íflit Si'í a c: '-n á la aeeíén aásnínistrativ& que debe ejereita?se en el réf- sanitario de la legislaeión vigente; j  en este sentido, las enfermedades con- 
u ^  « - ío W b  medida sanitaria con relación á lar ..jrsonas y á las cosas d® su uso; así como las del grupo de insecto-contagiosas Implican la necesidad

^stableeidas sobre aislamiento de las personas j  wóinfec^ión d® las"materias contumaces y de las habitaciones m  Im  entornos, ¿
5as dfinneíones? ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y eíecuciones de pena capital*
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Direccion general de Correos y Telegrafos
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .*

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea 
de Alcantarilla á la oficina, de Correos de Murcia, bajo el tipo 
máximo de 800 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia y en 
las oficinas de Correos de esta capital y de Alcantarilla, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Beal decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a ceta , del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobernó y en la Alcaldía de Alcantarilla 
hasta el día 21 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 26 de Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 9 7 .= El Director general, 
A . Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de ..... vecino d e    según cédu
la personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde —  á —  y viceversa, por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita h 'ber depositado en ..... la fianza 
de —  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 529—S

Debiendo procederse á la cilibración de una subasta para 
contratarla conducción déla corrí spondencia pública en ca
rruaje cuatro ruedas desdi la oficina de Correos de Jaca á 
la da Oanfruiic, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que esta de manifiesto en el 
Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta 
capital y  en las de Jaca y Contrae, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel fiel sollo 12.°, que si presenten en dicho Gobier
no y en las Alcaldías de Jaca y  Caníranc hasta el día 21 de 
Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de Enero 
a las  dos de su tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 1897.— El Director general 
A. Barroso.

M odelo^  proposición*

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... a ..... y viceversa, por el precio de..... 
¡{en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño a ella por se
parado Jrt cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en .... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 530—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general De Obras públicas
C onstrucciones c iv iles .

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á concur- 
s o  la s  obras para construir é instalar un termo-sifón en el : 
Jardín Botánico de la Universidad de esta Corte, con destino 
al InsfcvtCuto de segunda enseñanza del Cardenal Cisneros, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a No se admitirán á este concurso más que los que acre
diten ser constructores de esta, clase de aparatos, que justifi
carán con el recibo de contribución del último trim estre.

2.a Las obras se adjudicarán á quien presente proposicio
nes más ventajosas entre las que se conceptúen admisibles.

3.a El plazo de ejecución será el consignado en el art. 6.° 
del pliego de condiciones.

4.a Las proposiciones se presentarán en el Negociado de 
Construcciones civiles del Ministerio de Fomento, desde el 
día siguiente de la publicación de este anuncio hasta las cin
co de la tarde del día 25 de Enero de 1898, en pliegos cerra
dos y en papel sellado de la clase 12.a, acompañando el do
cumento que acredíte haber constituido en la Caja de Depó
sitos el 5 por 100 del importe del presupuesto.

5 .a El pliego de condiciones, tanto facultativas como eco
nómicas, estará de manifiesto en la portería de Construcción 
y  Conservación de carreteras del Ministerio de Fomento has
ta la fecha que anteriormente se indica.

6.a Los pliegos se abrirán en el referido Negociado de 
• Construcciones civiles, con asistencia de Notario público, á 
las tres de la tarde del día siguiente al en que termina el 
plazo de admisión de proposici mes.

7.a El adjudicatario quedará sujeto estrictamente á todas 
las condiciones que forman parte del proyecto que sirve de 
base á este concurso.

8.a Será obligación del adjudicatario otorgar escritura 
ante el Notario autorizante del acto en el preciso término de 
cinco días, abonando asimismo el importe de dicha escritu
ra, los derechos de asistencia del Notario y coste de inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madhid.

M adrid 17 de Diciembre de 1897.=E1 Director general,
Y. Santamaría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv il de la provincia de Madrid.

D César Álvarez, Fiscal especial nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para la ins-
trucción de un expediente en ju icio  contradictorio sobre in
greso del Doctor en Medicina y Cirugía D. Santiago de los 
Albitos en la Orden civil de Beneficencia,

Hago saber que hallándose instruyendo las diligencias 
procedentes al objeto indicado para depurar los actos de ab
negación y de car i de d llevados á cabo por el expresado Don 
Santiago "de los Albitos» con motivo de haber instalado en 
esta Corte en la Calle de la Ruda, núm. 12, un hospital deno
minado de Santa Lucía, destinad© á la curación de pobres 
enfermos de la vista» costeando sus gastos de su peculio par
ticular, por el presente cito y emplazo ,t cuantas personas 
quieran declarar en pro ó en contra de los desinteresados 
actos de abnegación y de caridad atribuidos al referido Don 
Santiago de los Albitos» para que durante el plazo de veinte 
días se presenten en esta Fiscalía, situada en la calle de la 
Cava Baja, núm. 22» cuarto segundo derecha, de diez á doce 
de la mañana, con dicho fin.

Madrid 14 di Diciembre de 1897 .= César Alvarez.
4193—M

Administración de Bienes 
y Derechos del estado de la provincia de Baleares.

S u b asta  p a ra  el d ía  28  de E nero de l p róxim o año 
de 1898,

BIENES DEL ESTADO

Por acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, y en virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Mar
zo próximo pasado, que ha sido comunicada por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estadc en 7 de Abril 
ultimo, se saca á pública subasta el día 28 de Enero del 
próximo año, a la una de la tarde, en el despacho dei Sr. De
legado; bajo la presidencia de éste, asociado del Interventor 
y Administrador de Hacienda, del Oficial del Negociado del 
"Gobierno civil que tenga á su cargo Jos asuntos que corres
pondían á la suprimida Sección de Fomento, el Abogado del 
Estado y del infrascrito, con asistencia del Notario de Ha
cienda, el edificio conocido con el nombre de Antigua A dm i
nistración de Hacienda de esta provincia, sito en esta ciudad 
en la plaza de Ja Constitución, marcado con los números 52 
y 54, y calle de Pelaires, núm. 50, y señal: do en los Inventa
rios de Bienes del Estado, de quien procede, con el núm. 7.

El referido edificio linda por su frente con la plaza de la 
Constitución; por la derecha entrando, con casa de Doña 
Rosa Morell, con la de herederos de Doña Juana Ana Porcel 
y  la de D. José Vidal; por la izquierda con la de los herederos 
de D. Gabriel Pina, y por el fondo con la calle de Pelaires.

Ocupa un solar cuya extensión superficial es la de 458 
metros de centro á cielo.

El estado de conservación es bastante defectuoso, habien
do algunos pisos apuntalados.

La forma general de su planta es parecida á la de dos 
rectángulos, en que la base de uno está unida á la altura del 
otro.

Consta de piso bajo, principal y desván, con entresuelo en 
una parte de él, y una pequeña habitación en el desván.

El tipo para la subasta será el de 48.000 pesetas, valor en 
venta que le han calculado los Arquitectos por la Real Aca
demia de San Fernando D. Juan Guasp y Yicéns y D. Barto
lón  o Ramls y Jordá, que, atendiendo las circunstancias in 
dicada al edificio, y  en " tención á que éste no producía ren
ta alg na le han supuesto la de 1.900 peseta^ anuales, cuya 
rer t c pbalizada al 5 por 100 que señala el art. 39 de dicha 
instrucción, da un valor de 38.000 pesetas, saliendo á subas
ta por el tipo mayor, ó sea por las 48.000 pesetas, del valor 
en tasación.

Condiciones bajo las cuales hade celebrarse la subasta con arreglo 
á la instrucción de 5 de Febrero de 1877.

1.a Constituida la Junta de subasta el día señalado, y  du
rante la primera hora, se entregarán al Presidente los pliegos 
cerrados, á los cu- les h ■ de acompañarse necesariamente el 
resguardo que acredite haber depositado en la Caja de Depó
sitos, en las sucursales de provincias r en las Adm inistra
ciones subalternas de Hacienda del partido, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta.

La proposición que contenga eí pliego habrá de estar fir
mada por el proponente, y expresará previamente en letra y 
sin enmienda alguna, en pesetas, la cantidad que se ofrece. 
Contra lo que resulte escrito no podrá intentarse reclamación 
alguna.

No se admitirá proposición que no cubra el tipo de la su
basta. (Art. 45 de la instrucción de 5*de Febrero de 1877.)

2.a No podrán hacer posturas lo& deudores á la Hacienda 
como segundos eontribuy entes <5 por contra tos ú  obligaciones 
en favor del Estado.

3.a Pasada la hora señalarla para admitir proposiciones, 
se abrirán los pliegos-por el que presida la subasta y  se lee
rán por el Notario en público,, cerrándose el remate y exten
diéndose la oportuna acta, haciendo constar todas las propo
siciones presentadas, y quien resulte- ser el mejor postor. El 
acta se firmará por el Presidente y asociados para la subasta, y 
por el que presentó la proposición más ventajosa, autorizán
dose por el Notario. Todos lo^ depósitos, excepto el del rema
tante, se devolverán en el acto. (Art. 46 der la mioma ins
trucción.)

Si abiertos, los pliegos aparecen dós proposiciones-iguales 
y  fuesen las más ventajosas, se abrirá licitación por término 
de un cuarto de hora entre los que las hubiesen presentado. 
(Artículo 47 de dicha instrucción.)

4.a Acordada la adjudicación y com unicada por-la Direc
ción general de Propiedades al Delegado de Hacienda,, lo hará, 
saber administrativamente al comprador, para que dentro del 
término de quince días precisos satisfaga al contado el pri
mer plazo, ó sea el 29 por 100 de. la cantidad en que la finca 
fuese adjudicada, y suscribirá los-pagarés de los dbs siguiear 
tes al respecto del 40 por 100 de íá propia adjudicación, con  
arreglo ni art. 3.° de la ley de 21 de D iciem bre de 1876. En 
parte del primer plazo s® admitirá la cantidad depositada 
para tom ar parte en la licitación, Ingresando definitiva y  for
malmente en el Tesoro.

Al propio tiempo que el primer plazo, satisf r ' el com 
prador los gastos de tasación y los de la subasta, á fin deque 
la Hacienda satisfaga inmediatamente sus h norarios á ios 
Arquitectos y  Notarios ó se reintegre de la mitad si la hubiese 
adelantado á los primeros, con  arreglo á lo  dispuesto en el 
artículo 39 de aquella instrucción .

La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes si
guiente á haberse pagado el primer plazo, y los gastos que 
origine su otorgamiento* copia y papel, serán de cargo del 
comprador, que deberá abonarlos directamente al Notario 
que la autorice en el acto de otorgarse. (Art. 50 de la propia 
instrucción.)

5.a Si dentro del térm ino de quince días no hiciere efec
tivo el comprador el importe del primer plazo y el de los 
gastos de que se trata en la condición que antecede, el Esta

do hará suyo el depositó constituido para tornar parte en la 
subasta, y anunciará otrst nueva, sin derecho alguno por 
parte de aquél. (Art. 51 de la misma instrucción.)

6.a En la escritura de venta se expresará necesariamente 
que la finca vendida queda, según el art. 30 de la ley, espe
cialmente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. 
Esta hipoteca se cancelará á virtud de escritura, otorgada por 
el represent nte del Estado que otorgó la de la venta en que 
así lo consienta después de hacer constar que est satisfecho 
todo el precio de la venta. Los gastos de escritura son tam
bién de cuenta del comprador. (Art. 52 de la misma instruc
ción.)

7.a Los compradores que no concurran á otorgar las es
crituras en el termino de un mes, serán compelidos á ello por 
la vía de apremio por los Delegados de Hacienda. (Art. 54 de 
dicha instrucción.)

8.a Los compradores que no satisfagan los pagarés que 
tengan suscritos a sus respectivos vencimientos, quedarán 
sujetos al procedimiento de apremio establecido ó que esta
blezca la Hacienda para hacer efectivos los descubiertos á 
favor del Tesoro, y al pago del 1 por 100 mensual por la de
mora. (Art. 56 de la misma instrucción.)

9.a Si el edificio de que se trata hubiera de derribarse para 
edificar de nuevo, se exigirá fianza hipotecaria al comprador 
por la diferencia que resulte entre el precio de solar y el de la 
adjudicación, deducido lo que importe el plazo que hubiere 
satisfecho al contado. (Art. 57 de dicha instrucción.)

10. Los Notarios, así por su asistencia á las subastas como 
por el otorgamiento de escritura para la ejecución de la ley y  
repetida instrucción, cobrarán los honorarios y derechos se
ñalados en los Aranceles que rijan, con la dism inución de 
una tercera parte. (Art. 58 de la misma instrucción.)

Palma de M allorca 9 de Diciembre de 1897.=E1 Adm inis
trador de Bienes y  Derechos del Estado, P. S., Eduardo 
García. 532 - S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid

D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, A l
calde Presidente del Excm o. Ayuntam iento de esta M. H. 
villa.

Hago saber: Para la instalación y  orden de colocación de 
los puestos que en las próxim as fiestas es costumbre situar 
en la plaza Mayor y sus inmediaciones, he dispuesto se ob
serven las reglas siguientes:

1.a Desde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero próximo 
se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, instrum en
tos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor y de San
ta Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad Rodrigo y Zarago
za; advirtiendo que los que se coloquen en el primer punto 
habrán de situarse precisamente fuera de los intercolum nios 
de los soportales, junto á la acera y alrededor del jardín, de
jando expedito el paso para el público.

2.a Para la extensión de las licencias y colocación de los 
puestos se observarán las prescripciones que á continuación 
¡ge fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos en 
las plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en cualquier otro 
punto de la población, incluso los muestr rios, barriles y  
demás que se colocan en esta época, lo solicitarán verbal
mente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus respec
tivos distritos, donde se les facilitará un volante en que cons
te el nombre del interesado, géneros que va á expender y nú
mero de los que se les conceda, siendo indispensable, para 
obtener la licencia, la exhibición de la patente de la Delega
ción de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito de la A u
diencia, en la misma Tenencia de A lcaldía, la oportuna li
cencia, y los de otros distritos se presentarán en el Negocia
do 3.° de la Secretaría, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde de los días no feriados, en donde les serán facilitadas 
las que soliciten, previo abono de los derechos que establece 
la tarifa siguiente:

Por cada metro cuadrado ó fracción en la Plaza 
Mayor, cHle de Gerona, Ciudad Rodrigo, Za
ragoza y plaza de Santa Cruz.  ..................   5 pesetas.

Idem en cualquier otro punto de la p ob lación ... 4 »
Los muestrarios, barriles y demás que se co lo 

can en esta época del año al frente de 1 s tien
das.................................................................................. 10 »

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los 
hura instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde el 
día 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha previa
mente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y  demás aves que se introduzcan en 
la capital, serán reconocidos por los peritos revisores del 
Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos, e »  
cuyas oficinas se verificará, además de la recaudación del 
impuesto de consumos, la correspondiente al del Mercado, 
conservando el importe en depósito para ingresarlo como 
producto del mismo, y conducidos después á la plaza de los 
Mostenses, donde se establece el mercado al por mayor de 
aves. Por cada manada de pavos, que no podrá exceder del 
número de 40, que se sitúé en la plaza de Puerta Cerrada y 
Glorieta de Bilbao se satisfarán seis pesetas en concepto de 
desechos de licencia, prohibiéndose la circulación de las mis
mas, en cuanto no sea indispensable para su tránsito hasta 
las referidas plazas.

3.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de az;ar en la vía pública con objeto de rifar 
juguetes ú otros artículos.

4.a Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en cuanto 
á la  concesión ó denegación de licencia para instalación de 
puestos, con arreglo á lo que disponen las Ordenanzas muni
cipales y lo que exijan las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos distri
tos, están encargados, conforme á la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y los dependien
tes de mi autoridad tienen la obligación de denunciarles las 
faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid 16 de Diciembre de 1897 .= Conde de Romanones*
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Secretaría.
Acordado por el Excm o. Ayuntamiento que la plaza ya- ) 

cante de Farmacéutico encargado del suministro de medica- i 
mentos al primer Asilo de San Bernardino se provea por con- j 
curso entre los que s*1 hallen establecidos en el distrito de la ; 
Universidad, en el que está enclavado dicho Asilo, según de- ! 
termina el art. 36 del reglamento por que se rige el Cuerpo \ 
facultativo de la Beneficencia municipal, se anuncia por el j 
presente y en ejecución del referido acuerdo para que los in
teresados en quienes concurra aquella circunstancia puedan 
presentar sus instancias acompañadas de relación de méritos 
y  servicios en esta Secretaría, de una á tres de la tarde, du- 
ránte el plazo de diez días laborables, que empezarán á con
tarse desde el de mañana.

M adrid 18 de Diciembre de 1897.=Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares
BILBAO

I). José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expedien
te que contra el recluta Ignacio Larrañaga Tellería se le 
sigue.

Por la ̂ presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Larrañaga Tellería, para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á respon
der á los cargos que le resulten del expediente que como Juez 
instructor le sigo por faltar á la concentración el día 20 de 
Octubre del corriente año; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes p*ra la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: Ignacio Larrañaga Tellería, h ijo de 
Domingo y de María, natural de Elorrio, provincia de Vizca
ya, Juzgado de primera instancia de Marquina, avecindado 
en Ermúa, provincia de Vizcaya, capitanía general de Bur
gos, nació en 4 de Marzo de 1878, de oficio armero, edad diez 
y  nueve anos, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estado soltero, su estatura un metro 586 milímetros, sus se
ñales éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, su frente es
paciosa, su producción buena.

A para que tenga efecto lo mandado, se inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 8 de Diciembre de 1897.=E 1 Capitán, Juez instruc
tor, José Manzanares. 4130—M

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta Ciríaco Lamen Larrucea por ha
ber faltado á la concentración el día 18 de Octubre de 1897.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ciría
co Lamen Larrucea, para que en el término de treinta días 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, en 
el local que ocupa la zona de reclutamiento, á responder á los 
cargos que le resulten en la causa que como Juez instructor 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según 
su filiación, son: hijo de Feliciano j  de Fernanda, natural de 
Amorevieta, avecindado en Ibarruri, partido de Guernica y 
Luno, provincia de Vizcaya, Capitanía general de las V as
congadas, nació en 8 de Agosto de 1877, oficio panadero, edad 
diez y ocho años, ocho meses y dos días, su estado soltero, su 
estatura un metro 685 milímetros, su religión Católica Apos
tólica Romana, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, producción buena, señas particulares ninguna.

Y  para que tenga efecto lo mandado se inserta en la Ga
c e t a  t e  M a d r id .

Bilbao 9 de Diciembre de 1897. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Bernardo Peña. 4119—M

D. José Manzanares Gabán, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta José Garate Ibarzábal.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Garate Ibarzábal para que en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en la zona de reclutamiento de Bilbao á responder á los 
cargos que le resulten del expediente que como Juez instruc
tor le sigo por faltar á la concentración el día 20 de Octubre 
del corriente año; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
las órdenes para la captura del referido, recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: José María Garate Ibarzábal, hijo de 
José Joaquín y de María Teresa, natural de Marquina, pro
vincia de Vizcaya, avecindado en Marquina, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, Capitanía general de Burgos, nació 
en 13 de Marzo de 1878, de oficio labrador, edad diez y nueve 
años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 627 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, su frente regular, su producción buena, señas 
particulares ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d r í d .

Bilbao 10 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Manzanares. 4129— M

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
Instruido contra el recluta Florentino Gobantes Gobantes, 
por haber faltado á la concentración el día 20 de Octubre 
de 1897.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F lo
rentino Gobantes Gobantes, para que en el término de treinta 
días comparezca en el cuartel de San Francisco de esta pla
za, en el local que ocupa la zona de reclutamiento, á respon
der de los cargos que le resulten en la causa que com o Juez 
instructor instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y  militares den las órde
nes para la captura del referido recluta, cuyas señas, según 
su filiación, son: hijo de Emilio y de Pnula^ natural deG im i- ■ 
leo, provincia de Logroño, avecindado en Baraealdo, provin - j 
vincia de Vizcaya, partido de Valmaseda, Capitanía general 
de las Vascongadas; nació en 14 de Marzo de 1878, oficio» jor 
nalero, edad diez y nueve años y  diez y siete días, religión  ¡ 
Católica, Agostólica, Romana, estado soltero, estatura un ¡ 
metro 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno* 
frente espaciosa, señas particulares ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta re
quisitoria en lo G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 13 de Diciembre de 1897.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Bernardo Pena. 4168—M

MADRID

El Comisario de Guerra, Juez instructor de expedientes 
de alcance y reintegro de segunda época de este distrito.

Hago saber que no habiendo com parecido en esta Comi
saría de Guerra los herederos del Comisario de Guerra 
D. Carlos Vera dentro del plazo de diez dms fijados en el 
anuncio, cuya publicación tuvo lugar en la G a c e t a  d e  M  a
d r id  el día 25 de Noviembre último, á fin de dar sus descar
gos en el expediente que se les sigue, por el presente, y con 
forme determina el art. 117 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 8 de Noviembre de 1871, se le declara en rebeldía, 
publicándose este acuerdo en cum plim iento de la misma dis
posición.

Madrid 6 de Diciembre de 1897.=José Robles. 4148 M

El Comisario de Guerra, Juez instructor de expedientes 
de alcance y reintegro de segunda época de este distrito.

Hago saber que no habiendo comparecido en esta Comi 
saría de Guerra los herederos del Comisario de Guerra 
D. Jacobo Moreno dentro del plazo de diez días fijados en el 
anuncio, cuya publicaci n tuvo lugar en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  el día 25 de Noviembre último, á fin de dar sus descar
gos en el expediente que se les sigue, por el presente, y con
forme determina el art. 117 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 8 de Noviembre de 1871, se le declara en rebeldía, 
publicándose este acuerdo en cum plim iento de la misma dis
posición.

Madrid 6 de Diciembre de 1897.=José Robles. 4149—M

PAMPLONA

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de este expediente en averiguación de las 
causas que motivaron la falta de concentración del recluta 
perteneciente al reemplazo del año actual, Gabino Gamberte 
Iraquío.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
bino Gamberte Iraquio, natural de Tafalla, avecindado en 
ídem, provincia de Navarra, h ijo deJFelipe y de Francisca, de 
estado soltero, de diez y nueve anos de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, de oficio labrador, estatura un 
metro 641 milímetros, sabe leer y escribir, señas particula
res ninguna, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder 
á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo aperci1 imiento de que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 4 i 3 3 _¡y[

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de este expediente en averiguación de las causas 
que motivaron la falta de concentración del recluta pertene
ciente al reemplazo del año actual E varsto Echenique Goñi.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazó á Eva
risto Echenique Goñi, natural de Munarriz, avecindado en 
Artazu, partido judicial de Estella, provincia de Navarra, 
h ijo de Juan y de Cándida, de estado soltero, de diez y nueve 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, ojos azules, cejas rubias, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, de oficio carpintero y albañil, es
tatura un metro 575 milímetros, sabe leer y  escribir, cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín otcial de la provincia de Navarra, I 
comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le re- 1 
sultán en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que | 
s in o  comparece dentro del plazo fijado será declarado rebel- ¡ 
de, parándole el perjuicio á que h ya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; ! 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. i

Dada en Pamplona á 1.° de Diciembre de 1897.— E1 Co- ! 
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 4134—M :

 ----------------— *“  I

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor de este expediente en averiguación de las , 
causas que motivaron la falta de concentración á esta zona i 
de reclutamiento del recluta perteneciente al reemplazo del 
año actual Cruz Aroz^rena de Carlos.

Por ha presente requisitoria llamo, cita y  emplazo al reclu
ta Cruz Arozarena de Carlos, hijo de A gu stín  y de Hormene- • 
gilda, soltero, natural de Sarries, partido judicial de Aóiz, 
provincia de Navarra, de diez y nueve años y siete meses de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos garzos, nari& regular, barba saliente*

boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre m arcial, de 
oficio tejedor, estatura un metro 640 milímetros, sabé> leer y  
escribir, senas particulares ninguna, para que én el preciso 
térm ico de treinta días, contados den de la publicación  de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r  d y Boletín oficial de 
esta provincia de Navarra, comparezca en Jas oficinas de r e 
clutam iento de esta capital, sitas en el paseo de Valencia-y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el mencionado* expediente; bajo apera-Simiente que sí na 
comparece dentro del plazo fijado sera declarado en rebeldía* 
parándole el perjuicio a que haya lugar.

A  su vez, en nombre de $. M. el Rey (Q D . G .) , exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta Cruz Aroza
rena de Carlos, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Diciembre de 1897.=rEl Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 4131—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  
Juez instructor de este expediente en averiguación de las cau
sas que motivaron la falta de concentrac ón á esta zona de 
reclutamiento del recluta perteneciente ai reemplazo del año 
actual Sinforiano Egozcue Vizcarret.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Sinforiano Egozcue Vizcarret, hijo de Pedro y de Fran
cisca, de estado soltero, natural de Olondriz, partido judi
cial de Aoiz, provincia de Navarra, de diez y nueve años v 
cuatro meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire m arcial, señas particulares ninguna, es
tatura un metro 580 milímetros, no sabe leer ni escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d rid  y 
Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en 
las oficinas de reclutamiento de esta capital, sitas en el Paseo 
de Valencia, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del plazo fijado será de
clarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta Sinfo
riano Egozcue Vizcarret, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Diciembre de 1897.—El Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 4132—M

SAN SEBASTIÁN

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero de recluta desertor Benito Martínez 
Zubialde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
ción do Benito Martínez Zubialde, recluta por el alist*mien
to de Fuenterrabía, núm. 9 del sorteo y reemplazo actual, 
cupo de Ultramar, natural de Fuenterrabía, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Tom ;s y de Josefa, soltero, de diez y nue
ve unos de edad, de oficio pescador, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, n*riz regular, barba 
naciente, bocn pequeña, color sonrosado, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y de un metro 776 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle de 
Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía  judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Benito Martínez Zubialde, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la c i
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esfi- día.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Lope R ecio .= P or su mandato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru Aguirre. 4135—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del E xce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región es ave
riguación  del paradero del recluta desertor Victoriano Cami
no Escudero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al men
cionado Victoriano Camino Escudero, recluta por el alista
miento de Fuenterrabía, núm. 11 del sorteo y reemplazo a c -  
tuMl, perteneciente al cupo de Ultramar, natural de F u en te  
rrabía, provincia de Guipúzcoa, h ijo  de Luis y de Juana, sol
tero, de diez y nueve años, oe edad, de oficio sirviente, cuyas 
senas personales- son: pelo castaño, cejas ídem,, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, coloar sano, tren
te regular, aire m arcial, producción  buena, y de;un m etro 664 
m ilímetros de estatura, para que en el preciso termino de 
treinta días, contados, desde la publicación da esta requisi
toria en el Boletín ofigial de esta provincia y en la G a c e t a  d$; 
M a d r id , comparezca en el local de esta zona, de reclutamien.^ 
to*, calle de Echaide, núm . b, principal, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el citado ex
pediente; bajo apercibimiento deque si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándote el perjuicio 
que haya lu gar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias. en busca del referido recluta Victoriano Camino Escu
dero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
on  diligencia de este día.

Dada Sen Sebastián 9 de Diciembre de 1897.—El Coman
dante, Juez instructor, Lope R ecio .= P or su m anieto, el cabo 
Secretario, Guillermo Azpuru Aguirre, 4136—M
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D, Lo-pe Recio Martínez, Comandante de Infantería agr&- 
gado á  la  zona de reclutam iento de San Sebastian, n ™ . 19, y  
Juez instructor del expediente seguido de arden, del Exeeten- 
tísimo Sr. Com andante en Jefe de la  s^xta región, en <ijuri 
giración dei paradero del recluta desertor Emilio G óm ale/

°  Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Emilio González Torres, recluta por el alistam iento 
de Ir un, núm. 58 del sorteo, y reemplazo actual, p erta ieuen - 
te al cuido de U ltram ar, natu ra l de Madrid, provincia de ídem, 
hijo de Casto y de Felipa, soltero, de diez y nueve anos' de 
edad, de oficw dependiente, cuyas señis personales son. pelo 
rubio, cejas castañas, ojos ídem, nariz regular, barba pota
boca regu lar, color sano, frente regu lar, aire m arci. 1, ;j i 
u n  m etro 642 m ilím etros de e sta tu ía , para que en el p m  • 
térm ino  de tre in ta  d ías, contados desde la p u b in a u o n  de 
esta  req u isito r ia  en el Boletín oficial de esta pro\ m em  y  
la  G a ceta , d e  M adrid , com parezca en  e l loca l de .esta zom  
de reclu tam ien to , calle  de Echaide, num  b, P ™ « P al. * “  
d isp osic ión , para responder á los cargos que le resu ltan  en el 
ind icado  expediente; bajo apercibim iento de que si no com 
parece en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole el

' ' t C X ”  n V n f e  S M. d  Rey ÍQ. O. 0.1, exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen-
cías en busca del referido rt cinta F m il i o G onzález Ierres, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso • la ci 
tada zona y á mi. disposición: pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día . . n

Dada en S»n Sebastián ¡i 9 de Diciembre de l8 9 i.= E l Co
m andante, Juez instructor, I ope Rcc.io.=-Por su m am nto, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru Aguirre. ¿Id i—M

D. Lopt Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado a Ja zima dt reclutamiento de San Sebastian, *
y Juez instructor del expediente seguido de orden del exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Javier Dnbilondo 
Noques -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Javier Gabib müo Nogués, recluta por el alistam iento 
d^ Hernani, núm. 19, del sorteo y cupo de U ltram ar del re
emplazo actual, natu ra l de Hernani, provincia de Guipúzcoa., 
lii|o de Angel y de Ana, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oñcio jornalero, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, burbiy poblada, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
bueno, y de un  metro 730 milímetros de estatura para que 
en el preciso término de trein ta  días contados desde la pu- 
blicacion de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el local de 
esta zona di reclutam iento ícalle de Echaide, num . 6 , princi
pal i, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
su ltan  tn  el indicado expediente; bajo^ apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. X). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Javier GUbilondo Nogues, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la c ita
da zona y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia ue este día.

" Dula en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1897.—El Co
ma nd suite, Juez instructor, Lope Recio.—Por su mandato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru Aguirre. 4138—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería ag re
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19, 
y fue? instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Eizaguirre 
Erroicenea.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Eizaguirre Erroicenea, recluta por el a lis ta 
miento de Hernani, núm  5 del sorteo y reemplazo actual, 
cupo de U ltram ar, natu ra l de Hernani, provincia de Guipúz
coa, hijo de Mariano y de Manuela, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente despejada, aire m ar
cial producción buena, y de un metro 578 milímetros de esta
tu ra, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín, oficial 
de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
el local de esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, n ú 
mero 6 , principal, ám i disposición, para responder á los car
gos que le resultan en ei indicado expediente; ba jo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Eizaguirre Erroicena, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1897.=El Co
mandante, Juez instructor, Lope R ecio .=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru A guirre. 4139—M

D Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería ag re
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor JuanT elleríaS us- 
perregui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Juan  Tellería Susperregui, recluta por el alistam ien
to de Irún , núm . 29 del sorteo y cupo señalado para U ltra
m ar del reemplazo actual, natu ra l de Irún, provincia de Gui
púzcoa, hijo de B autista y de Josefa, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos c- staños, nariz aguileña, 
barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
m arcial, producción buena, y de un metro 791 m ilímetros de 
estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de ese provincia y en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en el local de esta zona de reclutam iento, calle de 
Echaide, núm. 6 , principal, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el indicado expediente;

bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo c ita- 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

°A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res v de policía indicia!, para que practiquen activas d ili
gencias A  busca del referido recluta Juan  Tellena busperre- 
gui, v en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso a la 
citada zona y n mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia df mte dm. t

Dada en San Si bastían a 9 de Diciembre de 1S97.=K1 Go
ma nd a ate, Jm  a instructor, 1 ope Recio = P o r su mandato, el 
cabo Secretario, Giüllermo Avpuru Aguirre. 4140—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infan tería  agre
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, num . 19 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísim o Sr. Cora andante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Ferm ín Arbe Go-
zateguL „  . .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai men
cionado Ferm ín Arbe Gozategui, reclu ta por el alistam iento 
de H ernani, núm. II del sorteo y reemplazo actual, cupo de 
U ltram ar, untura! dt Ri fitin a  provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Tícente y de Mhmela, soltero, de diez y nueve anos de 
edad, de oficio labrador, cuyas si ñas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojo» peídos, nariz regular, barba nada, boca 
regular/color san s frente despeada, aire m arcial, produc- 
c on buena, y dt un metro 634 milímetros, para que en el pre
ciso termino de treinta días, contados desde la. publicación de 
esta requisitoria en el Bol 'Un qv cial de esta provincia y en la 
G acetx  de M adr d, comparezca en el local de esta zona de 
reclutam iento, calle d¡-' Fchaide, núm. 6, principal, á mi d is
posición, pare responder á los cargos que le result n en el in
dicado expediente: bajo apercibimiento de que s in o  compare
ce en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el per
juicio que ha va lugar. ^ ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Ferm ín Arbe Gozategui, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la c ita
da zona y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1897. =E1 Co
m andante, Juez instructor, Lope Recio. = P o r  su m antato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru A guirre. 4141 M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Artola Goni.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Jusé Artola Goñi, recluta por el alistam iento de Her 
n ni, núm. 13, del sorteo y reemplazo actual, cupo de U ltra
m ar, natu ra l de Hernani, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
Mario y de Josefa, so-tero, de diez y nueve anos de edad, de 
oficio labrador, cuyas señ -s personales son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción 
buena, y de un metro 571 milímetros de estatura, para que 
en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el Boletín ojien,al de esta pro
vincia y en la G a c e ta  de M a d r i d ,  comparezca en el local de 
esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm. 6, p rinci
pal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen acíivasxliligen- 
cias en busca del referido recluta José Artola Goni, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Lope Recio. = P o r su m andato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru A guirre. 4142—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería^ ag re
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ve- 
ríguación del paradero del recluta desertor Gregorio Zaldúa 
Beítia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Gregorio Zaldúa Bestia, recluta por el alistam iento 
de Cizúrquil, núm . 4 del sorteo, y reclu ta por el cupo^ seña
lado para U ltram ar y reemplazo actual, natu ra l de Villabo- 
na, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de María, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio carpintero, cuyas se
ñas personales son: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color biaeno, 
frente regular, aíre libre, producción buena y de un metro 
580 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  d e  
M adrid, comparezca en el local de esta zona de reclutam ien
to (calle de Echaide, núm . 6, principal), á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan  en el indicado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A sú vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todes las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Gregorio Zaldúa Beitia, 
y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á la cita
da zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre de 1897.=E1 Co
m andante, Juez instructor, Lope R ecio.=Por su m andato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru A guirre. 4143—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infan tería agre
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la  sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor José Zurita 
Urquía.

\ Por la presente requisitoria llamo, cito y en.' > . oen-
1 cionado José Zurita Urquía, recluta por ei a ’ • ’ . * de 

Lasarte, núm . 10, del sorteo y reemplazo aetu * Ul
tram ar, natural del barrio de Lasarte, provu. ¡ mz-
coa, hijo de José y de María, solteros de diez 3  • , , de
edad, de oficio labrador, cuyas senas p e rro  - >elo
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regul , -da,

í boca regular, color sano, frente despejada, ai _. * ro-
i ducción buena y de un metro 560 m ilím et - . . ■ ra,

para que en el preciso térm ino de tre in ta  dio , ' es-
de la publicación de esta requisitoria en el B i , , < de
esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid , co . \  1 el
local de esta zona de reclutam iento (calle de 1 1 ñe
ro 6 , principal), á mi disposición, para respon pos
que le resultan  en el indicado expediente; bajo , ’ ato
de que si no comparece en el plazo citado ser . re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. t í o y
requiero á todas las Autoridades, tanto  civil - ’ u   ̂ y  ta 
res y de policía judicial, para que practiquen * ■ ■ en
cías en busca dei referido recluta José Zurb jo * en
caso de ser habido lo rem itan en clase de jn );<•»> 'da
zona y á mi disposición; pues así lo tengo ac_- * ^ • 11 u li-
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre d* ó". . - - Co
m andante, Juez instructor, Lope Recio. = P n  e
el cabo Secretario, Guillermo Azpuru Aguirre.

fi \ íVÍ

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Ii «' - pre
gado á la zona de reclutam iento de San Sebe*- > 19,
y Juez instructor del expediente seguido de 1 , « , ce-
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta > ve-
riguación del paradero del recluta desertor Sel 1 tu 
rre Chinehurreta.

Por la presente requisitoria llamo, cito á ei ' ' " 'en 
donado Sebastian Zunaurre Chinehurreta, rec > dis-
tam iento de Gaviria, núm. 8  del sorteo y reei «. »* ¡al,
cupo de U ltram ar, natu ra l de Gaviria, provim f 1 úz-
coa, hijo de Manuel y de Ramona, soltero, de ¡ ■ ' . ños
de edad, de oficio labrador, cuyas señas persoi 1 1 ¡ elo
castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz reguh  1 r <-ca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, ain . . , ro-
ducción buena, y de un metro 537 m ilím etn  ̂ > < ra, .
para que en el térm ino de tre in ta  días, contad - t s . ou-
blicaeión de esta requisitoria en el Boletín of,c 1 - ro-
vincia y en la G a c e t a  de M adrid, comparezca 1 d.e
esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, 1 m i-
pal, á mi disposición, para responder á lo° c < t . re
su ltan  en el indicado expediente; bajo apercil ^ ■* me
si no comparece en el plazo citado será declar ! * « pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. U v. j o y
requiero á todas las Autoridades, tan to  civb da-
res y de policía judicial, para que practiquen U en
cías en busca del referido recluta Sebastian 1 ( iun-
churreta , y en caso de ser habido lo rem itan  e  ̂ ‘eso 
á la citada zona y á mi disposición; pues así ' v . * or-
dado en diligencia este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Diciembre a  • )o-
mandante, Juez instructor, Lope Recio. = P o r  1 , el
cabo Secretario, Guillermo Azpuru Aguirre.

D. Juan U ranga Urain, Comandante de I - . re 
gado á la zona de rec utamierito de San Sebas, 19,
y  Juez instructor del expediente seguido de ■ . - ce-
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta y  ve--
riguación del paradero del recluta desertor ' !i - iiea
Narvarte.

Por la presente requisitoria llamo, cito y e  1 , 1  >en-
cion-do José Telleehea Narvarte, recluta por ■ yto
de Urnieta, núm. 3 del sorteo y perteneciente . , Ul
tram ar, natu ra l de H ernani, provincia de G u • , ■ de
José y de Juana, soltero, de veinte años de . ' U io
obrero, cuyas señas personales son: pelo casi * A m,
ojos azules, nariz regular, barba poca, boc? »• lor
sano, frente regular, a re m arcial, producció •, x un
metro 682 m ilímetros de estatura, para que • , m.. íér-
mino de tre in ta  días, contados desde la pubi .. x  >sta
requisitoria en el Boletín oficial de esta provi . I-a
c e t a  de M adrid, comparezca en el local de ^  , ■ re
clutam iento, calle de Echaide, núm. 6, prin<*v., ■ ■ f dis
posición, para responder á los cargos que le el
indicado expediente; ba jo apercibimiento de q 1 . . * y pa
rece en el plazo citado será declarado rebelo v , Xh el
perjuicio que hay. lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. , I rio y
requiero á todas las Autoridades, tan to  civil - > ¡ 'ta 
res y de policía judicial, para que practiqu . . ili-
gencias en busca del referido recluta José Teh 'R a  . - varte, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase d . • ' U ci
tada zona y á mi disposición; pues así lo tem s \ - vN A en
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Diciembre *897.. -Juan
Uranga. 1 uX V

D. Juan  U ranga U raín, Comandante de L íantería ag re
gado á la zona de reclutam iento de -San Bebas, Un. núm . 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de or J - i  dei Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexU regmii en ave
riguación del paradero del rec lu ta desertor Gregor io F ernán
dez Baierdí.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empAzo^il men
cionado Gregorio Fernández Baierdí, recluía por el a lis ta 
miento de Usúrbil, núm. 1 del sorteo y perteneciente al cupo 
de U ltram ar, natu ra l de Usúrbil, provincm de Guipúzcoa, 
hijo de José y de Nicolasa, soltero, de veinte -U s de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: polo cnsD«n , ce
jas ídem, ojos ídem, nariz chata, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, y 
de un metro 638 m ilím etros de estatura, para que en el preci
so térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en ja  
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el local de esta .zona.de 
reclutam iento, calle de Echaide, núm. 6 , principa!, á mi dis
posición, para responder á los cargos quo h  a altan  en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebekb , nr- mióle el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, .en nombre de S. M. el ‘Rey (Q. I), G .); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen : chivas dili
gencias en busca del referido reclu ta Gregorio Fernández Ba
ierdí, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso a
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la ( y á mi disposición; pues así lo tengo acordado
en ie este día.

n Sebastián á 13 de Diciembre de 1897.—Juan 
Ur; . 4170—M

D. Juau ; -inga Uraín, Comandante de Infantería agre
gad;* á hi de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  3 " “ ,1 u tor del expediente seguido de orden del Exce-
lei { -vi * - . Comandante en Jefe de la sexta región en ave- 
ri¿ " r u . *) i : paradero del recluta desertor José Iraola Lete.

I v ¡M presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionad' lose Iraola Lete, recluta por el alistamiento de Ur- 
nieta, nú ai 8 del sorteo y perteneciente al cupo de Ultramar, 
natas 1 d(; Oí nieta, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y 
de Josefa, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, 
cusas senos personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color pá
lido, d ente regular, aire marcial, producción buena y de un 
metro 623 mi (imetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  de M a'de id, comparezca en el local de esta ?ona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm. 6,..princi-pal, á mi dispo- 
sic ón pora responder á los cargos que Te resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Iraola Lete, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 13 de Diciembre de 1897.— Juan 
Ur.mgm 4171-M

D. Joan I I ranga Uraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Sen Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo So Comandante en Jefe de la sexta región, en ave- 
xiguación del paradero del recluta desertor José Otaegui 
Utilería,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Otaegui Uturria, recluta por el alistamiento de 
Rogad n Din 5 del sorteo, y perteneciente al cupo de Ultra
mar, natural de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo de Do
mingo y do María, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca y negra, boca regu
lar; color bueno, frente ancha, aire marcial, producción bue
na,. y de un metro 725 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados de de la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la Gaokta de Madrid, comparezca en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, 
á mi ílGn lición, para responder á los cargos que le resultan 
en G i mi Gado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
co- ¡par ; en el plazo citado será declarado rebelde, parándo
le el 'perjuicio que haya lugar.

á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Otaegui Iturria, y en 
caco de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y I mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 14 de Diciembre de 1897.—Juan 
U r v- * 5 g a, 4172—M

O x , U anga Uraín, Comandante de Infantería agre
gad , < 1 / ) la de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y u u actor del expediente seguido de orden del Exce- 
lei a As ¡m*. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
ria , ui i í i  el paradero del recluta desertor José Exaina 
üi - x g<

1 piesente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
cio •<> Vf  ̂ Exaina Uranga, recluta por el alistamiento de 
Ru 1, i ¡m 9 del sorteo, y perteneciente al cupo de Ultra- 
m u , il t )\ de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo de Mi
guel \ ‘G * italiña, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
labrar r ¡ uvas señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, o - arzos, nariz algo chata, barba rubia, boca abul
tada. m¡.o. bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena y de un metro 558 milímetros de estatura, para que en 
el preciso t érmino de treinta días, contados desde la publica
ción de est * requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a ce ta  de Madrid, comparezca en el local de esta 
zon ds reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, é 
mi disposición, para responder á los c rgos que le resultar 
en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si nc 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Exaina Uranga, y ei 
caso do ser habido lo remitan en clase de preso á la citad? 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili 
geneia de este día.

Dada en San Sebastián á 14 de Diciembre de 1897.=Juai 
Uranga, 4173—M

D. Juan Uranga Urain, Comandante de Infantería agre 
gado ó la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce 
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en averi 
guación del paradero del recluta desertor Ruperto Iriondi 
Uñarme.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men 
cionado Ruperto Iriondo Unanue, recluta por el alistamient 
de Vi) la franca, núm. 3 del sorteo y perteneciente al cupo d 
Ultramar, natural de Villafranca, provincia de Guipúzcoa 
hijo de Gmón y de Magdalena, soltero, de veinte años d 
ed d, de oficio hojalatero, cuyas señas personales son: peí 
ca dmm, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca 
boca regular, color bueno, frente airosa, aire marcial, prc 
duecíon buena y de un metro 666 milímetros de estatura 
para que en el preciso término de treinta días, contados des 
de h  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial d 
esta y ’o\ inciay en la Gaceta d r Madrid, comparezca en c 
loii 1 \R esta zona de reclutamiénto, calle de Echaide, ni 
mere 6. principal, á mi disposición, para responder álos caí

gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citad ) será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Ruperto Iriondo Una- 
nue, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citad r zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 14 de Diciembre de 1897.=Juan 
Uranga. 4174-M

J uzgados de prim era instancia,

ALC ÁN TAR A  

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia dictada en el día de hoy en el sumario que instruye por 
hurto de leña, ha acordado se cite á Deogracias Sevilla y 
Raimundo Márquez, vecinos que fueron de Piedras Albas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante 
este Juzgado y su sala audiencia el día 22 del actual, y hora 
de las diez de su mañana, con el fin de que presten declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcántara 5 de Diciembre de 1897.=E1 actuario, Vicente 
Solano Infantes. J—-8650

CAZALLA

 ̂El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el cumpli
miento de orden procedente de la Sección primera de la Au
diencia provincial de Sevilla, y de causa por hurto contra 
Josefa Reyes Rubio, conocida por el segundo apellido de 
Córdoba, y Mariano Salvador Sánchez González, ambos veci
nos de Fuente del Arco (Zafra), ha acordado, en providencia 
de hoy, se cite por edictos á dichos procesados y al testigo 
José Arriba Romero, vecino de San Nicolás del Puerto, por 
ignorarse sus paraderos, para que en el día 30 de Diciembre 
actual, á las doce en punto de la mañana, comparezcan en 
los estrados de dicha Audiencia, plaza de la Constitución, 
para la celebración del juicio oral en expresada causa, seña
lado para el referido día; bajo las advertencias y apercibi
mientos que previene la ley.

Cazalla 3 de Diciembre de 1897. = V .°  B .°=B . Rojas.=E l 
Secretario, Eduardo Ruiz. J—8661

CHINCHÓN

Por el presente se cita á Julián Mas, vecino que fué de 
Aranjuez, y actualmente de Madrid, sin que consten las se
ñas de su habitación, para que el día 25 de Enero próximo, á 
las doce y media de su tarde, comparezca ante la Sección pri
mera de la Audiencia provincial de Madrid, á fin de asistir al 
juicio oral en causa contra Vicente Alañón y otro por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón á 4 de Diciembre de 1897.=Blas de 
Mesa.=El Escribano, Juan Escanellas. J—8663

GERONA

D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por la presente, que se fijará en los estrados de este Juz
gado y en todos los de la provincia é insertándose en la Ga
ceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, se cita, 
llama y emplaza á Teresa Fernández Frígola, de treinta y dos 
años de edad, viuda é hija de Ju»n y Francisca, vecina que 
era de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, siendo sus se
ñas: estatura regul ir, ojos pardos, color sano, cabello negro; 
viste saco y delantal de algodón negro con puntas blancas, 
falda negra de merino, pañuelo de seda también negro en la 
cabeza y calza botinas, sin ninguna cicatriz visible, al objeto 
de que comparezca ante este Juzgado dentro de quinto día, 
contado desde el siguiente al en que tenga lugar la última de 
dichas fijaciones ó publicaciones, á fin de hacerle saber la re
solución recaída en la causa que sobre contrabando se le si
gue en este Juzgado.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y detención de dicha Teresa Fernández, y caso de ser 
habida conducirla á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Gerona á 29 de Noviembre de 1897.=Vicente Ma
ría Castellví.—Por mandado de 8. S., Carlos Crehuet.

J—8610

MADRID—-LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, fecha de hoy, 
dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de Espa
ña contra D. Manuel Roure y Morell, vecino de Villanueva de 
Alpicat, sobre secuestro, se sacan por segunda vez á pública 
subasta las siguientes fincas:

Pesetas.

1.a Una pieza de tierra secano, campa, situada en 
término de la ciudad de Lérida y partida de Pía del 
Monso, de extensión nueve hectáreas, 15 áreas y ocho 
centiáreas, lindante á Oriente con tierras de Raimun
do Vendrell; á Mediodía con varios particulares; á 
Poniente con tierras de Francisco Navarro, y al Norte
con la antigua carretera de Huesca, e n ......................  1.506

2.a Otra pieza de tierra, plantada de viña y algu
nos árboles frutales, de cabida 87 áreas 16 centiáreas,
896 centímetros cuadrados, situada en término y 
huerta de Villanueva de Alpicat y partida de Recluón, 
que linda á Oriente con tierras de Pedro Román, me
diante camino; á Mediodía con Ramón Aldón; por Po
niente con las de Agustín y José Jerez, y al Norte con
la de José Jerez, en..................   - .......................... 1.800

3.a Y otra pieza de tierra, sita en término de dicha 
ciudad de Lérida y partida de Huerta Vega, que tam
bién se denomina de Paz del Burro., de cabida 87 áreas.
16 centiáreas, lindante por Oriente con tierras de Do
mingo y Pedro Sebate; por Mediodía con las de José 
alias Peijuán; por Poniente con las de Antonio Ibart,
y por Norte con la acequia, en.. *    .................. .... •. 2.10(

Para que tenga efecto el remate simultáneo en este Juzga 
do y en el de primera instancia de Lérida, se ha señalado e 
día 13 de Enero próximo, á las dos de la tarde; advirtiéndioe 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos tercera 
partes del tipo señalado á hada finca; que para tomar part 
en la subasta deberán los licitadores consignar el 10 por 10 
efectivo de dicho tipo; que si se hicieran dos posturas iguale

se abrirá nueva licitación entre* los dos rematantes; que la- 
consignación del precio se verificará á los ocho cSas s igu ien 
tes al de la aprobación del remate,, y que los títulos ée pro
piedad, suplidos por certificación dél Registro, su hallarán 
de manifiesto en la Escribanía, debiendo los licitadores con-* 
formarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 4 de Diciembre de 1897.= V .°  R .°=J , Carlos AJ íx .=
El Escribano, Julián Villanueva. X—1084 *

M O NTILLA

En causa instruida en este Juzgado sobre sustracción de 
metálico de la propiedad de D. Antonio Duque Gálvez, de
nunciada por la Inspección de Vigilancia de esta ciudad, se 
acompañaron al oficio denuncia 90 pesetas 25 céntimos en 
varias monedas de plata, intervenidas en poder de Lisa La - 
tour Coussodieu, natural de París, Fabourg Pettites B agtti- 
nolles, de estado viuda, de cuarenta y dos años, de ocupa
ción expositora de pantomimas, con domicilio no conocido, 
cuya cantidad quedó depositada en poder del Escribano in
frascrito actuario de la causa, y habiendo recaído en ésta, 
con fecha 5 de Julio del corriente año, auto por virtud del 
que la Audiencia provincial ha acordado el sobreseimiento 
provisional del mencionado sumario, se ha acordado, á v ir
tud de suplicatorio que elevará este Juzgado por dicho Tri
bunal Superior, que se haga entrega de dichas 90 pesetas y  
25 céntimos a la expresada Lisa Latour, y si ésta no fuere 
habida, que se consignen en la Caja de Depósitos, y carecien
do la expresada mujer de domicilio, se ha mandado con esta 
fecha que se expida la presente cédula para que llegue el 
acuerdo relacionado á conocimiento de la interesada, y para 
citación de la misma, con objeto de que, en término de diez 
días, pueda comparecer ante este Juzgado á recoger la suma 
expresada; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio consiguiente y se realizará el depósito orden do 
por la Audiencia de Córdoba.

Montilla 23 de Noviembre de 1897.=E1 actuario, Agustín 
Maldonado. J—8542

N AV A  DEL REY

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en cumplimiento de 
una carta orden de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
provincial de Valladolid, se cita á Zacarías Marcos González, 
vecino de Villaverde de Medina, para que bajo las responsa- 

, bilidades que establece el caso 5.° del art. 175 de la ley de En- 
' juiciamiento criminal, comparezca ante dicha Superioridad 

el día 22 del corriente, y hora de las once en punto de su ma
ñana, al objeto de asistir como testigo al juicio oral de la 
causa allí pendiente contra Eugenio Alonso Alvarez y otros 
dos sobre infracción de la ley de Caza; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Nava del Rey 11 Diciembre de 1897.=E1 actuario, Tori- 
bio Diez. J—8671

i P ALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciudad 
I de Palencia, en funciones de instrucción de la misma y su 

partido por cese del propietario, 
r Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio No- 
1 gués, natural de Madrid, de veintinueve á treinta años, esta

tura regular, cara un poco larga, con bigote, barba afeitada, 
rubio; viste traje negro de americana y boina negra, en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que ésta aparezca inserta en la 
G aceta de Madrid, Diario oficial de Avisos de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, 
Zapata, 9, á fin de recibirle declaración inquisitiva en el su
mario que contra el mismo se sigue por robo de alhajas á 
Doña Felipa Poncelis, de esta vecindad; apercibido que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de indicado sujeto, con las debidas seguridades, 
caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Palencia á 26 de Noviembre de 1897.=Pedro Ro
dríguez.=Por mandado de S. S., Isidoro Páramo. J—8544

j  SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción do esta ciu 
dad y su partido, 

i Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
; José Pérez, vecino que ha sido de esta ciudad, empleado en la 
i fábrica de chocolates del Sr. Erguicia, para que el día 21 del 
! corriente, y doce horas de su mañana, comparezca ante la 

Audiencia provincial de esta ciudad al objeto de que preste 
declaración en las sesiones del juicio oral en causa contra 
Francisco Yunrieta y otros; bajo la multa de 5- á 50 pesetas^ 
si no compareciere.

Dado en San Sebastián á 6 de Diciembre de 1897.=Luis 
Rodríguez M artí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—8638

SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Gas- 
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Marta Díaz: 
Pelayo, de veinticinco años de edad, casada,, de oficio ciga
rrera, que habitó en esta ciudad, calle del Artillero, núm. %  
buhardilla, y cuyo actual paradero se? ignora, para que den- 
tro del término de diez días, á contar- desde la inserción d§e 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  bb 
Madrid» se presente ante este Juagado, sito en la calle* de 
Santa Lucía, núm. 1, piso tercero», con objeto de recibirla de
claración indagatoria eD. causa que contra la misma se. sigue 
sobre sustracción de un a boina; bajo apercibimiento de pa
rarla, el perjuicio á quo hubiere lugar.

A l propio, tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des» así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la, busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido, da mencionada individua,, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Santander á 27 de Noviembre de 1897i=Gonzalo 
de la Torre.— E l Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—8546,

VALLAD O LID -AU D IENC IA .

t D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito
i de la Audiencia de esta ciudad. ^
i Por virtud del presente, que se expide en méritos de una
5 carta orden de la Superioridad, procedente de la ca.usa que se
) sigue contra Ántonio Tomás Feijoo sobre lesionen, se cita en
5 forma, y bajo el'apercibimiento que determina el párrafo 5.°
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del &rt, 175 de la ley de Enjuiciam iento criminal, a los testi
gos José García González, Josefa María Breñas, Cristina To
millo Alvaro, Dominica Puente Irazola, Dolores Núñez y Fer
nando García Quirce, que habitaron en esta ciudad, de la que 
$e han ausentado, ignorándose su actual paradero» para que 
comparezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
el día ¿0 del corrienle mes, y hora de las once y media de su 
mañana, para asistir como testigos al juicio oral de expresa
da causa, .

Dado en Valladolid á 10 de Diciembre de lb97.==Mannel 
García López.=A nte mí» Pedro A. Velasco. J  oblo

J u zgad os m u n icip ales
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita a \ ícente 
González Cruz, de treinta y d'-s años, soltero, jo n r lero, que 
dijo vivir en la calle de Bravo Morillo, niiin. 31, y hoy de 
ig n o rad o  paradero, para que el día 21 de los corrtoutts, y hura 
de las diez de 1 l mañana, comparezca eo la sala nudnnciayle 
este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, iníin. 5, prin
cipal, para ser reconocido por el Médico forense de lab lesio
nes que sufrió en la calle de Santa Engracia; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Madrid 3 de Diciembre de 1897. = E 1  Secretario, José Ha
lle ster. J —8649

NOTICIAS OFICIALES

Unión H ullera y M etalúrgica de A stu rias

Balance de situación en 30 de Septiembre de 1897.
Pesetas,,

ACTIVO '---------------- -
Inmovilizado:

Concesiones m ineras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 1,830,872*87
Terrenos,, , . . , . . . . . . . . . . . . . . . ■ * » . .  - * * ■ * • * * • 260.825*33
Edificios  ..........             ,225.919*19
Trabajos interiores  -----------      1,004.747*92
Instíilsiciones exteriores. .  , . , . . .  „ . . . .  „ . . . . . . .  940.409*18
Ferrocarriles y cargaderos... . . , , . . . . . . . . . . . .  999.726*94
Material y m obiliario.. . . . ------      527.367*51
Red telefónica.. . . . . . .  —  ---------------------------  17.037*62
Buques de \ ,ipor. ------   210.626*37
Acciones de la Vidriera Vizcaína. . . . . . . . . . . . .  7.000
Mina Barcelonesa ______      20.335*59

5.844.868*52
Realizable:

Carbones en pl a  ____ . . .  109.078*93
Efectos en alm en     --------  193.779*09
Varios deud 'e . . . . . . . . . .  371.653*69

  __________  674.511*71
Disponible:

C a ja , . . ' , .      . . . .  69,330*19
Banqueros y representantes . . .  11.189*02

-----------------------  80.499*21

6.599.879*44

PASIVO
No exigióle:

C ap ital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.500.000
Fondu de reserva.. . . . . . . -----. . . . --------------------   72.890*72
Amortizaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  325.825*54

Exigióle:
Cajas de socorros y previsión.. 80.448*34
■Dividendos activos.. . . . . . , . . .  14.440
Efectos á pagar . . . . . . . . —  . . .  4,037*55
Banqueros y representantes.. .  208,405*89
Varios acreedores,.. . . . . . . . . . .  24,088*51

------------------- 331.400*29
Ganancias y pérdidas.   ..............................   369.762*89'

6.599.879*44

Gijón 30 de Septiembre de 1897.= E 1  Jefe de la Contabi
lidad, C. Guísasela, X —1085

S u cu rsa l del B a n c o  de E spaña en Burgos.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme
ro 329, de cinco acciones, de libre disposición del Banco de 
España, números 188.759 á 763, domiciliadas en esta sucur
sal según la fecha de aquél, 6 Mayo 1895, á nombre de Doña 
Rosalía Barrio Moneo, se anuncia al público por segunda vez, 
para que quien se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha en que 
aparezca la primera inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según reglamento; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación, el Banco expe
dirá el duplicado, anulando el primitivo y quedando exento 
de responsabilidad.

Burgos 11 de Diciembre de 1897.= E 1 Secretario, Ricardo 
G. Jiménez, X —1087

Compañía de los  Ferrocarriles de las Cam inos 
de hierro del Norte de España,

Rectificación.
En los anuncios de esta Compañía publicados en la G a- 

q r t a  de anteayer se dice equivocadamente en el relativo al 
pago de cupones, párrafo séptimo, que se pagará el núm. 12  
de las seríes A, B, C j  D de las obligaciones especiales de las 
líneas de Almansa á Valencia y Tarragona, y debe decir: 
el núm. 7 2 ; y en el de las amortizaciones de varias líneas, 
también aparece en el párrafo B  la equivocación de que las 
obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, serie B , se 
amortizan & pesetas 4*15  y debe decir 4 7 5 .

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s

Ayer llovió en Teruel, Barcelona, Murcia, Badajoz, Sevi
lla, Zaragoza» Huesca» Tarragona» Gerona y Huelva,

B o l s a  d e  M a d r i d  
Cotizacion oficial del día 18  de Diciembre do 1 8 9 7 ,  comparada 

con la del día anterior. 

qamobxq a& mwiAm
MOVIDOS PÚBLICOS ! ...... .:.::::.:.:..~ .. ”...'

.Día 1 1  .Oís 18.

mmmñm pmmpmtmm » l *  iiW  i» 1**»8®»* .
Sarta F , da 50.000 pesetas nom ínale». . .  * . . .  65 0/0 65*10
dem B , de ‘¿5.000 Id. Id.. »---------  ■ «  W  65*10
[íiem B, de 1*2.500 id. i d . . , . ........................ 65 °/° 65*10
;¿em C, de 5.000 id. Id  — ■ 0 5 17 0

t em B, d e2.500 id. Id ... . . . . --------- 67 0/0 67*10
[dem A, de 500 id. Id    ..............»»•-■■ 6T25 °7'40
tdem B y H, da 100 y 200 id. id .    * * * ** 66*80 66*90-5^-60
Su dife rente® ser! e s  »»•  * - * 67* 15-30
X p iase.. .  . . . . . . _______ *------- **  * • * ■ * i 65 °/° 65*20-15-20

fin cor. flr. 
cambio m. 65*175

mmmém mi 4  #©* mntmmlm», 65*25 fin prÓX. fir.

Serie F , 6e 24.000 pesetas n o m in ales.. . . . . .  81 0/0 81* 10
rdam B , da l í  000Id. W  .....................  81‘05 81*15-10
kem  D, da 6,000 id. Id  ------------------    8í*S0 830/0-83*10
[dem C, da i, 000 Id. ü  ..................................    83M0 83*40-50-60-45
Idem B, de 8 .0 0 0 R  Id .........................    8B*80 84*10-84 0/0
[dem A, de 1.000 id, I d . .  .........................   83*95 84 0/0-81*25-40
Idem a  y H .d e  100 y » 0  Id. Id.............................  90*40 90*25-50-15-30
ita diferentes series ..................................  85 0/0 84*10
Partidas de 50.000 pesetas nom in ales. . . .  . » »
ídem de 100.000Id. I d . . . . ........................................  81*10
4. p la z o .... .  . .  ...........................................................  81‘15 81*15-20-25

fin cor, fir.
a. M con numeración.ni 4  por 1 M  «mnsMsoM®.

5 ri E, de 25-000 pesetas nominales  7 ?*50 77*50-55
d m D, de 12.500 id id .. .......................  * 77*60-55
d m C, de 5,000 id. Id . ................................       77*80 77*85-80
i m B , de 2500 id. i d . . . ...................................    7785 77-85-90
u©m A, de 500Id. i d . , ............ . . . . . . . .  78 0/0 78 0/0
5n diferentes series  ....................   7 7*90 77*55-85

ibiigaciona# á©l Tesoro al portador con in- 
•?«rés de 5 por 100 anual, vencimiento 
i® 81 de Diciembre de 1897: 

is r ie  A, números 1 al 2 5 . 8 0 4 . . . . . . . . . . .  101*25 101*30
Barte B , números 1 al 9 0 .4 2 6 . . . . . . . . . . . . .  101*20 101*25-15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortisables ©n )cho años núms 1.200.000 95*80 95*90-90-90

[dem basta 19,000 pesetas nominales  95*75 95*80-90-85
SÜl*t«w hipotecarios d© Cuba de 1 8 8 6 ....... 95410 96 0/0
[dem basta 10.000 pesetas nom inales  95 0/0 96 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..............  78*75 79 0/0-78*90-95-790/0
[dem basta 10.000 pesetas nom inales.   78*80 79 0/0-79*25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........  95*05 95*10-05
[dem basta  10.000 pesetas nominales   95*10 95*10-05-15

Üanea H lfo leeu i* 4« Eapafta.
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100, —170.500. * 104*25
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

del Banco d® E sp a ñ a .  ............. 424*25 425*25
ídara Id Id.—Cantidades p eq u eñ as.. . . . . . .  » 425*50
iv mr da la Compañía arrendataria si® Ta- 

bftcos.—Aceionea ai p o r t a d o r , . 218 0/0 218^50
ídem id id.—Cantidades p equ eñas.. . . . . . .  218 0/0 219 0/9-218*50

« x tr a a s e a * ® » *

PaHs 17  de Diciembre de 1 8 9 7 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r .., i  u
ídem Id. id. interior      # »

ídem amortísable al % por 100 . . .»  á *
¡áom Id. si 2 por 100 ex terio r   i  ,
Idem id. al 8 por 100 ex terio r. . . . . . . . . .  á %
Obligaciones de Cuba................................ .

loados francas®#. .  A ® 100 ‘ * * *...................................      \ íü L if
^ 8 1 i2 p o r l0 0 ...................................       á 106*75

Consolidados ing leses.................................   á I I 2 8 L

Cwmhi&m plusmm

Londres á  la  v ista, lib ra  esterlina, 33*52-83*50.
Faris & la  v ista , oeneflcio, 82*80-82*70.Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 18  de Diciembre de 1 8 9 7 .

. t XJfMPIlATU&A
y b am edad del aire.

baróm etro M M O C IO »  KSTADO .
reducida

*n « Húmeda- ?6 lassd ® Ti8lt0 d el ®i# U *milímetros Hsca.

6 «iM & M m . .  70775 6*6 5*2 N E . . , . B r is a ..  Cubierto.
$  m u la a a .o * . 707‘57 7*1 5*4 N E .. ..  Idem ... Nuboso.

i* dol día  705*50 12*9 9*4 E  Viento. Cubierto.
8 la tarda. 704*68 11*5 8*4 E S E . . Id em ... Idem.
6 áo la tarde. 704*18 10*0 7*0 E S E ..  Idem ... Nuboao.
S áo la noche. 704*44 9*6 7*2 E S E . .  Id. fte.. Cubierto.

f  «aparatara safesia&a áel aire A la « o m b r a 13*0
'ICfm '^5.níma ............    5*2

Diferencia..  ..........     7*8
T«®¡,peniiur& Máxí i m  al Sol, ñ, á m  iRatros da Is tiarra . •.•. ] 7*0
M#m  Id. dentro d$ una esfera d® cristéah ..........  43*5

D iferencia.  ...........o»»., o . . . ..............  26*5
T a n p m tR ra  a&áxíi&ai &. dosamMort@ j unto ú la tierra

vagatal 6 la b o ra M e ....» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19*0
Mam minima, id . . . .  ....... ...........  <,. ••••».. 4*0

Diferama3s...^a*«-'.«Á...... ........   15*0
¥a!.»sidad M  vienta ée las última# veinticuatro hora# (M*

U m etra#)    ............  704
b«ro»atrio«,.Sd.imilímetroa). ...........  5*7

id/ rnuposto £ ia moáia a las nueve horas 
de is, « *«» . v. . . . . . . . . . « a . . . — 2*5

t o  hora* ¿ M í »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se*
bre el estado atmmféricc en varios pmtvs de 1% a
las meve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, ú  
día 18  de Diciembre de 1 8 9 7 .

A l t ™  T em p e- D iree„ %m m sí 
ü srcniálírivíí raturs., r

á 0 ® en «ion- - —  -
i m k L m m z  y  &l n r n l  grado» del del del© . d sla^ aR

dal m ar m  «en jesi- viente-■
a i i l í m e t r o s m ú l e s ,

* .  Sa*ba#ti&n. 767*0 7*0 S B . . . .  V ie n to . Poco n u b .° . G .o le a je
B ilb a o .. -  - 766*4 14*8 S E . . . .  Id . f te . .  C asi deap.®. »
O v ie d o ..o . . . .  7 6 L*7 18*6 N E . . .  C a l m a . N i e b l a . . . . ,  »
O o ru ñ a  ilh c  o 
S a n t i a g o . . . . .
O r e n ^ e .c o .. ,, .

V i g o . . . . . . - -

O p o r t o . . - . - -  759*2 18*5 E - . . . .  V ie n to , b u b o s o . . . .  Tranq,®
L isb o a  (8  Kío 756*4 10*6 N N E . . id . fte . C a s id e s p .0 . A g ita d a
B a d a j o z » . . - »  760‘8  12*0 E N E . .  C a lm a .. C u b ie r t o . . .

f L F e r n , ( 7 b .) 755*0 15*4 E . . . . . .  V i° f te  , Id e m   A g ita d a ,
S e v i l la .»..«•*» 755*8 12*6 N E . . . .  B r is a  . .  P oco  n u b .° .  »

M á la g a .. .  o . . .
G ra n a d a .» .,  o»

A l i c a n t e . . . . . .  764*5 20*0 N E . . .  C a lm a . C u b ie r t o . . .  T r a n q J
M u r c ia .. . . . . .  765*4 . 14*6 N E . . . .  B .*  f t e .  N u b o so   s>
V al© n cia ...o o . 767 3  15*4 E  C a l m a . í d e m . . . . . . .  »
P a l m a . . . . o .»  768*8 14*0 N E . . . .  B .* f t e . .  P o co  n u b T r a n q . *
B a r c e l o n a » . -  770*2 13*6 E   Id . l ig  a C u b i e r t o . . .  P ica d a .

T e r u e l . .» * .•• 767*4 8*7  S E . . . .  V ie n to . I d e m » , . . . . .  *
Z a r a g o s s   769*4 10 0  S E . . . .  B a l ig .  L l u v i o s o . . .  »
S o r i a . . . 765*8 5*6 E   V ie n to . C u b ie r t o . , ,  *
B u r g o s . .» » » .  766*8 7*5 S E . . . .  C a lm a .. P o c o  n u b .0. *

t a é n . . .
V a lla d o l id ., ..  788*5 10*0 S E . . . .  V .°  f te . I d e m . . . . . . .  *
S a la m a n c a  ». 76 *8 9*0 S E . . . .  I d e m .... N u b o s o .. . .  *
B e g o v i a . . . . . .  761*4 8*0 E   ídem  , P o c o  n u b .° . *

M a d r i d . . . . . . .  765*8 7*1 N E . . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . . .  •
E s c o r ia l .   765*2 6*2 E   V .° f te . C u b i e r t o . . .  &

C iu d a d  R e a l .
A l b a c e t e . . . .»  765*6 9*2 E S E . . B .a f te .  C a si d esp .0 . *

P a r ís    771*4 -  1*0 E N E » . C a lm a  , N i e b l a . . . . .  »
®TÍ8 -N ® í  768*5 8*2 S O . . . .  B .* l ig .»  B r u m o s o . ..  T r a n c é
S i .  M a th ie u .»  767‘1 9 ‘9 E S E . . .  B r is a .  , D e sp e ja d o .. A g ita d a .
Is la  d 'A iX .. . .  766*1 7*6 S O .. .»  I d e m .. .  I d e m ,  T ra n q .*
B i a r r i t s . . . . . .  764*9 10*3 E   I d . f t e . .  I d e m . . . . . . .  Id e m .
O le m o n t ..» » »  77T*9 5 ‘8  S E . . . .  C a lm a .. I d e m . . . . . . .  »
F e r p i ñ á n . . .  ■> 771*2 10*8 S E . . . .  I d e m .. .  C u b ie r t o » .  *
S ic i® ..» » .» .» »  771*8 8*6 E  B J f t e . .  B r u m o s o . . .  P ic a d a .
N iz a ... . . . . . . .  772*7 6*8 > C a l m a .  D esp ejad o ,. T ra n q .*1 ■

R o m a . . . . . . . .  7 7 3 8  2*7 N  B r is a . . Id e m    »
L i o r n a » . . . 772*1 8*0 E N E . .  C a lm a .. I d e m . . . -------
P&iafM© . . . . .  771*3 7*8 S O . . . .  B r i s a . . .  P o c o n u b .0 , ®
O fiágliári.. c ...

A N U N C I O S

C EN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
\ j  la Península é Islas adyacentes. Edicióü o ficia l.— B® ven
de en el Almacén de la Ga c e t a  d e  Madrid  á p e s e t a , e&ds 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Nemesio, m ártir, y San Urbano V, Papa. 

Cuarenta horas en San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L .—A las ocho y media. Función 25 de 
abono.— Turno 1 P— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—E l tanto por 
ciento.—Los tres reciennacidos.

A las cuatro y media. ~ Los amantes de Teruel.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A la^ ocho y media.— 

Turno 1.°—¿Infiel?—La Vicaría.
A las cuatro y media —Turno 2 .*—Francülón.—E l maestro 

de baile.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media,—Función 

*78 de abono.—18 de la 3.a serie.—Turno par —Marina.
A las cuatro y media.—El salto del pasiego. ,
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 

El ángel caído.—Los camarones.—La viejecita.—Los aparecidos.
A las cuatro y cuarto.—La viej ecita. —El ángel caído.—Los 

camarones.—Los zangolotinos.
TEATRO LA RA .—Alas ocho y media*—Turno 3.° impar. 

Los fiambres.—La rebotica.—Pedro Jiménez.—Segundo acto de 
la misma.

A las cuatro y media.— Primera medalla.—E l padrón mu- 
nicipal (dos actos).— Oratoria fin de siglo.—Los fiambres.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revolto
sa. — Los inocentes.—El primer reserva.—La revoltosa.

A las cuatro y media.— E l idiota ó la venganza de un ban
dido (estreno).

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—Turno 2.° im
par.— Tocino del cielo.—La reja.—Las mantecadas.— Gua..., 
g m ...

A las cuatro y media.—E l sombrero de copa.— tas mante
cadas.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Historia na
tural.— El gallito del pueblo.—Los rancheros.—Historia natural.

A las cuatro y media .— Viento en popa—El gallito del pue
ble*—Los rancheros.


